
Expte. Nº  24984

 Santa Fe, 31 de marzo de 2015

VISTA   la  Resolución  nº  18/15  –  ad-referéndum  del  Consejo
Directivo-  por la que se reincorpora a la oferta académica el dictado de la asignatura
“Medios Masivos y Sistema Político” como Optativa para la Carrera Licenciatura en
Ciencia Política. 

CONSIDERANDO que  la  propuesta  cuenta  con  el  aval  de  la
Dirección de Enseñanza de Grado, y 

                                 TENIENDO EN CUENTA lo dictaminado por la Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la fecha

 

   El  Consejo  Directivo

de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

  Resuelve:

 ARTÍCULO 1º.-  Aprobar el  dictado de la  asignatura  “Medios Masivos y Sistema
Político”  como  Optativa para la  Carrera Licenciatura en Ciencia  Política,  con una
carga de 60 horas y a cargo de los docentes que a continuación se detallan:

Lic. Andrea Valsagna DNI nº 21.420.312
Lic. Mariana Perticará DNI nº 22.070.424
Lic. Daniel Gastaldello DNI nº 24.661.757
Lic. Leandro Fridman DNI nº 25.910.353 

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese, dése conocimiento a Secretaría
Académica;  Dirección de Enseñanza de Grado, Departamentos de Ciencia Política y
de Alumnado. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN “C.D.” N° 037/15

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105


